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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

71 GUADARRAMA

CONTRATACIÓN

Anuncio para la licitación del contrato de concurso de proyectos-ideas para la redac-
ción del proyecto constructivo y de contenidos del Centro de Interpretación de la Naturale-
za de Guadarrama.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Guadarrama.
b) Dependencia: Concejalía de Hacienda.
c) Expediente número 011/2010 de Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: concurso de ideas para la redacción del proyecto constructivo y de

contenidos del Centro de Interpretación de la Naturaleza de Guadarrama.
b) Plazo de ejecución: máximo cuatro meses para redacción del proyecto de ejecu-

ción y contenidos. La dirección Técnica de la obra desde el inicio de la obra has-
ta su liquidación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) La tramitación: ordinaria.
b) El procedimiento de adjudicación: abierto. Concurso de proyectos con interven-

ción de jurado.
c) La forma de adjudicación: pluralidad de criterios de adjudicación.
4. Tipo de licitación: 144.827,59 euros, más el 16 por 100 de IVA, 23.172,41 euros,

en total 168.000 euros con el IVA incluido, con el siguiente desglose:
— Dotación económica para premios: 84.000 euros, IVA incluido:

� Primer premio: 60.000 euros, IVA incluido.
� Dos segundos premios: 12.000 euros, IVA incluido.

— Honorarios de redacción del proyecto técnico de obras y de contenidos y dirección
facultativa de la obra: 84.000 euros, IVA incluido.

5. Garantía provisional: 2.172,41 euros.
6. Criterios de adjudicación del concurso:
— Proyecto constructivo: máximo 150 puntos, mínimo 100 puntos.
— Plan de Centro: máximo 50 puntos, mínimo 25 puntos.
— Proyecto de contenidos: máximo 100 puntos, mínimo 50 puntos.
— Propuesta de honorarios: máximo 50 puntos.
7. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Guadarrama. Negociado de Contratación y en la web

www.ayuntamientodeguadarrama.es
b) Dirección: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: 28440 Guadarrama (Madrid).
d) Teléfonos: 918 540 051.
e) Fax: 918 541 053.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el último día de pre-

sentación de las proposiciones y en el mismo horario.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: dos meses a partir del día siguiente a la publicación

del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Documentación a presentar: se establece la base 14 del pliego de b ases del con-

curso de ideas.
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c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: se presentarán en el Registro del Ayuntamiento (Secretaría General).
2.o Domicilio: plaza Mayor, número 5.
3.o Localidad y código postal: 28440 Guadarrama (Madrid), en mano, de las nue-

ve a las catorce horas, de lunes a viernes, y de nueve a trece horas los sába-
dos, o por correo certificado, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en la oficina
de Correos y anunciar el mismo día (dentro del plazo de presentación) al ór-
gano de contratación por burofax o telegrama, la remisión de la proposición.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Guadarrama.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 5.
c) Localidad: 28440 Guadarrama (Madrid).
d) Fecha y hora: previa convocatoria a los licitadores.
10. Otras informaciones: los gastos del anuncio que genere el concurso, los prepara-

torios y de formalización del contrato, así como los tributos de todo tipo que deriven del
contrato serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadarrama, a 10 de febrero de 2010.—El concejal-delegado de Hacienda (Decreto de

delegación número 610, de 9 de diciembre de 2009), Ricardo Lozano Carmona.
(01/550/10)
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